
ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES

Expediente A/SUM-017157/2026

RINOLARINGOSCOPIOS FLEXIBLES DESECHABLES 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 
Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las siguientes empresas:

AMBU, S.L.:

-Agradecemos nos confirmen si hay que entregar junto a las muestras, en calidad de demostración el
procesador de imagen/monitor y en caso afirmativo, cuantas unidades puesto que el expediente consta de 2
lotes.

Respuesta:
Confirmamos que, junto con las muestras en calidad de demostración, deberá aportarse el correspondiente
procesador de imagen/monitor, dado que resulta necesario para la correcta puesta en funcionamiento y
evaluación de los broncoscopios ofertados.

Asimismo, se deberá suministrar un número suficiente de unidades de procesador de imagen/monitor que
permita la adecuada valoración de cada uno de los lotes a los que se licite, teniendo en cuenta que el
expediente se compone de 2 lotes.

OPTOMIC ESPAÑA S.A.:

1.-Acorde a los pliegos del EXPT: A/SUM-017157/2026, H.G.U. GREGORIO MARAÑÓN-MUESTRAS
es necesario presentar muestras. Nos pueden indicar la fecha límite de presentación, gracias de antemano.

Respuesta:

Las muestras serán entregadas durante el plazo fijado en el anuncio de licitación para la presentación de oferta, 
en la tercera planta del Pabellón Administrativo, Servicio de Compras del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón. 
Horario: lunes a viernes (de 8:30 a 13:30).

2.-Con relación a las muestras, ¿se debe incluir el monitor? Gracias.

Respuesta:

Sí, se debe incluir el monitor.

3.-Acorde a los PPT, respecto a las características técnicas particulares de Lote 1 y Lote 2 es necesario un
Procesador de Imagen y un Monitor respectivamente.

¿Estos equipos son en CESIÓN o NO?
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Ref: 47/447104.9/26



  Posibilidad de fuente de alimentación eléctrica o por batería recargable (que también deberán ceder), en
cuyo caso tendrá una duración mínima de 90 minutos.

Respuesta:

De conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en la memoria justificativa del
expediente, el objeto del contrato comprende el suministro de broncoscopios y rinolaringoscopios
desechables, incluyendo el conjunto de elementos necesarios para su correcta utilización.

En este marco, el procesador de imagen previsto para el Lote 1 y el monitor previsto para el Lote 2, junto con
los correspondientes sistemas de alimentación, tienen la consideración de componentes necesarios para el
funcionamiento del sistema, en los términos recogidos en las especificaciones técnicas.

En consecuencia, dichos elementos quedan integrados en el objeto del contrato y deberán ser incluidos en las
ofertas, conforme a lo establecido en el Pliego

Madrid, 22 de mayo de 2026

JEFA DE SECCIÓN DEL SERVICIO 
DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez
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